
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 396 

 

MAGISTRADA PONENTE: ZORANNY CASTILLO OTÁLORA 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 
Ley 1437 de 2011 

Expediente: 76111-33-33-001-2020-00231-01 

Demandante:  Alberto Cañaveral Londoño 
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com   

Demandado: Nación – Ministerio de Educación – Fomag 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co  

Asunto Auto acepta desistimiento de las pretensiones/ 
Reconocimiento prima mitad de año docente 

 

Aprobada en Sala virtual y Acta de la fecha. Convocatoria virtual No. 037 del 26 de 
septiembre de 2022. 
 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
La apoderada de la parte demandante mediante escrito allegado a través de la 
ventanilla virtual el día 26 de julio de 20221, presentó desistimiento de las 
pretensiones. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
La figura del desistimiento de la demanda o de las pretensiones no está prevista 
expresamente en la Ley 1437 de 2011, pero sí en el Código General del Proceso, 
estatuto procesal al que debe remitirse en virtud de lo dispuesto en el artículo 306 
del CPACA. En ese sentido, el artículo 314 del Código General del Proceso establece 
que «el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se presente 
ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de la sentencia 
o casación, se entenderá que comprende el recurso”. 
 
  
El artículo 316 del CGP en relación con el desistimiento de ciertos actos procesales 
señala: “El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien desistió, 
lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 
practicadas.”; la secretaria de esta Corporación, corrió traslado de la solicitud de 

desistimiento, la parte demandada y el ministerio público guardaron silencio, 
conforme al índice No 14, Samai. 
 
Revisado el poder otorgado por la parte actora2, se evidencia que la apoderada se 
encuentra facultada para desistir, no se ha proferido sentencia de segunda 
instancia que ponga fin al proceso y el desistimiento de las pretensiones presentado 
da lugar a la terminación del proceso, por lo que de conformidad con los artículos 
314 y siguientes del CGP, la Sala lo aceptará. 
 
Por otra parte, no se impondrá la condena en costas, en tanto, la entidad 
demandada guardó silencio frente a dicha petición.  

                                                           
1 samai  / índice 10 / desistimiento / expediente digital 
2 samai / índice 3 / anexos / expediente digital 
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En consecuencia,    

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: DECLARAR la terminación del proceso. 
 
TERCERO: Sin condena en costas en esta instancia. 
 
CUARTO: Notificada y ejecutoriada esta providencia, DEVOLVER el expediente al 

Juzgado de origen, previa notación en el sistema de gestión judicial SAMAI. 
 
QUINTO: INFORMAR a las partes que a partir del 16 de mayo de 2022 el canal 
oficial para recibir memoriales y escritos será la VENTANILLA VIRTUAL de Samai3  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia discutida y aprobada en Sala Virtual de la fecha, según consta en 

acta que se entrega a la Secretaría de la Corporación por medios virtuales y 

suscrito electrónicamente en la plataforma 

http://samairj.consejodeestado.gov.co  en donde se puede corroborar su 

autenticidad.  

Los Magistrados,  

 

 

                                                           
3 Para radicar memoriales debe ingresar a la VENTANILLA VIRTUAL, dirigirse al módulo “Solicitudes y otros 

servicios en línea”, dar clic en “Memoriales y/o Escritos”, aceptar términos y condiciones, diligenciar el formulario 
respectivo anexando copia del documento de identidad que acredite su calidad dentro del proceso y cargar los 
archivos con destino al proceso en los formatos permitidos pdf,.docx,.doc,.xlsx. Tamaño máximo por cada 
archivo: 20 MB.   

   
En el siguiente link podrá consultar un video tutorial que lo guiará en SAMAI acceso a ventanilla virtual.webm   
 

http://samairj.consejodeestado.gov.co/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/achamorb_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQqrkr0wE9lEuGuRAanNTeEBfei9TWxBQEuBDTKB_yWhsA?e=xMXxbY

